DECRETO Nº 2411.

VISTO: el informe Nº 133/04 de Dirección de Arquitectura de la Intendencia Municipal de Lavalleja, el que entre otras cosas expresa: "Por tratarse de un asentamiento donde se quiere regularizar una situación existente de hecho, aunque las mismas no cuentan con el área mínima exigida de 2.000 m2., su área es razonable".

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 15 de la Ley Nº 10.723, para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor Don Alvaro Gastelli, en los planos adjuntos a estos antecedentes, en carácter de excepción y sin sentar precedentes a futuro.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diez de  

noviembre del año dos mil cuatro

Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos
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